
INSTITUCIONES DE 
ORIGEN ESPAÑOLAS

INSTITUCIONES DE 
ORIGEN ESPAÑOLAS

http://sepie.es
http://sepie.es/


El Documento de 
Movilidad Europass (DME) 
es un documento oficial, 
nominativo y 
personalizado que se 
obtiene de forma 
gratuita y tiene un 
amplio reconocimiento 
en toda Europa. 

A diferencia de otros 
documentos Europass, el 
DME no puede 
tramitarse por el propio 
titular, sino por las 
organizaciones 
asociadas en el proyecto 
de movilidad: la 
institución de origen 
(española), la institución 
de acogida (socios 
europeos) y el organismo 
validador (SEPIE y CCAA). 

Como coordinador de la 
institución de origen, 
estos pasos te guiarán en 
el proceso de tramitación:

Regístrate como TUTOR
Utiliza una cuenta de correo 
institucional que se pueda 
mantener en el tiempo. Así el 
centro dispondrá del registro 
completo de los DME 
expedidos aunque cambien los 
coordinadores.

El nombre, apellidos y NIF se 
podrán modificar cuando 
cambie el coordinador, pero 
nunca el correo electrónico.

Familiarízate con el escritorio 
principal

Consta de 6 apartados 
accesibles que se 
corresponden con el proceso 
de tramitación.

Crea un nuevo DME
Pincha en el Apartado 0: 
“Nuevo documento” y elige la 
opción que más te convenga. 
Utiliza la Opción 3 para generar 
8 o más documentos a la vez 
(plantilla de Excel).

Le informamos que, en cumplimiento del Reglamento General de 
Protección de Datos, los datos personales que usted facilite van a ser 
utilizados por el Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) para la tramitación de la solicitud de registro que 
está realizando. Su consentimiento es necesario para el tratamiento 
posterior de estos datos en el procedimiento escogido por usted y 
sin los cuales no sería posible tramitar documentos de movilidad 
Europass. Antes de dar su consentimiento, si necesita información 
adicional sobre la protección de datos de carácter personal del 
procedimiento o servicio que usted ha escogido puede solicitarla en 
la dirección electrónica dpd@mecd.es y se le informará del 
responsable del t

https://www.educacion.gob.es/europassmobility/navigate?target=tutor
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Completa el DME en español e inglés

El documento puede tramitarse antes de producirse la 
movilidad, pero la institución de acogida no podrá validar 
su parte hasta que esta no finalice. 

· Completa todas las celdas del 
documento. Si desconoces 
algún dato, puedes introducir 
guiones. 

· NO se pueden validar DME en 
español redactados en inglés, 
o a la inversa. Si dejas alguna 
celda en blanco en un idioma, la 
aplicación volcará la 
información que tenga del otro 
idioma, dando lugar a un 
formato erróneo que será 
motivo de descarte. 

· La organización que expide el 
documento (celda 8) es tu 
organización. 

· La fecha de expedición (celda 
10) debe ser posterior a la 
finalización de la movilidad.

· Las fechas de 
validación y 
finalización de 
movilidad serán la 
misma (celdas 28 y 
36a).

· Describe 
detalladamente 
todas las 
actividades 
desarrolladas y las 
competencias 
adquiridas (apartado 
5a), siguiendo el 
acuerdo de 
aprendizaje.

· Selecciona y rellena 
el apartado 5b, si se 
ajusta a tu proyecto; 
si no, no lo 
selecciones.
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Envía el DME a tu 
Comunidad Autónoma, 
como organismo validador

· El documento pasará al 
Apartado 4 de tu escritorio.

· El organismo validador 
revisará el DME y procederá 
a:

a) Validarlo. El DME avanzará 
al Apartado 5 y recibirás 
una notificación. ¡Has 
acabado el proceso!

b) Descartarlo. Si se 
detectan errores de forma, 
el DME tendrá que pasar 
por todo el proceso 
nuevamente. Podrás 
recuperar la información y 
corregir los errores con el 
código alfanumérico 
(Opción 2 del Apartado 0). 
Avisa por email a tus socios 
europeos de que se lo 
volverás a mandar.

Guarda el documento

· El DME guardado pasará al 
Apartado 1: “Listado de 
documentos en estado borrador”. 
Desde ahí podrás mandarlo a la 
institución de acogida.

· Una vez  mandado, el DME pasará 
al Apartado 2 de tu escritorio.

¿Qué tienen que hacer tus socios 
extranjeros?

· La organización de acogida NO 
tiene que registrarse en la 
aplicación. 

·  Ellos recibirán un email con el 
enlace de acceso directo al DME 
para que lo revisen, cumplimenten 
su parte, si procede, y lo validen.

· Cuando la organización de 
acogida valide el DME, recibirás 
una notificación y este pasará al 
Apartado 3 de tu escritorio. 

Una vez entren en la url del documento 

(en inglés, francés o español, como 

prefieran) accederán al documento 

directamente y lo único que han de hacer 

es, en la parte final del documento, ticar 

la casilla y darle a validar/validate:

Descarga
el DME 
validado

Más información: 
europass@sepie.es

https://www.educacion.gob.es/europassmobility/descargaDMEIni
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